
CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 17 de 

octubre de 2023. A despacho del señor juez, la respuesta emitida 

por el BANCOLOMBIA, frente al levantamiento de la medida de 

embargo comunicada. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria 

 

Auto No.:   1396 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  ELECTROJAPONESA S.A. 

Demandado:  ALAMACEN VARIEDADES TROMPA 

 JAVIER DE JESUS OCAMPO QUINTERO 

 ALVARO DE JESUS QUINTERO VALENCIA 

Radicado:  76-109-40-03-004-2010-00235-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará poner en 

conocimiento de las partes, la comunicación proveniente del 

BANCOLOMBIA, informando que, la demandada ALMACEN 

VARIEDADES TROMPA no posee embargos vigentes. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente del BANCOLOMBIA, dando respuesta 

al levantamiento de la medida de embargo decretada en el asunto, 

para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 17 de octubre de 

2023. A despacho del señor juez, la sustitución de poder, presentado por el 

apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto No.:  1402 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: MALVIN ADRIANA RINCON RAMIREZ 

Demandado: ALBA LUZ MOSQUERA 

Radicado:  76-109-40-03-004-2019-00129-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de la revisión del memorial 

allegado por el doctor JAIR BECERRA SINISTERRA, indicando que 

sustituye el poder al Dr. JEFFERSON MOSQUERA BONILLA, con las 

mismas facultades a él otorgadas por la demandante; se advierte, que, 

revisado el poder otorgado al apoderado principal del proceso (secuencia 

001), se avizora que no le fue conferida la facultad de sustituir, autorización 

especial que debe mencionarse de manera expresa en el poder, en razón a 

ello, procederá este juzgado a negar lo solicitado. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de SUSTITUCIÓN de poder elevada por la parte 

demandante, de conformidad a la parte considerativa de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 17 de 

octubre de 2023. A despacho del señor juez, la comunicación 

emitida por la TESORERIA GENERAL DE LA ALCALDIA 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA, frente a la medida cautelar 

comunicada. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 

Auto:   1393 

Proceso:    EJECUTIVO 

Demandante:   BANCO POPULAR 

Demandado:   POMPILIO VIERA RENTERIA 

Radicación:   76-109-40-03-004-2019-00187-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se pondrá en 

conocimiento de la parte demandante, la comunicación 

proveniente de la TESORERIA GENERAL DE LA ALCALDIA 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA, indicando que, se efectúa el 

cumplimiento de la orden de embargo comunicada, por este 

despacho judicial dentro del proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: PONER en conocimiento de las partes, la comunicación 

proveniente de la TESORERIA GENERAL DE LA ALCALDIA 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA, para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
YBL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Distrito de Buenaventura, 17 de 

octubre de 2023. A despacho del señor juez, la respuesta emitida 

por el BANCOLOMBIA, frente al levantamiento de la medida de 

embargo comunicada. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria 

 

Auto No.:   1395 

Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  BANCOOMEVA S.A. 

Demandado:  MARIA LUISA JIMENEZ ANGEL 

Radicado:  76-109-40-03-004-2021-00091-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veintitrés (23) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordenará poner en 

conocimiento de las partes, la comunicación proveniente del 

BANCOLOMBIA, informando que, la demandada no posee 

embargos vigentes. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes, la 

comunicación proveniente del BANCOLOMBIA, dando respuesta 

al levantamiento de la medida de embargo decretada en el asunto, 

para lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 

 
 

YBL 
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Distrito de Buenaventura, 5 de septiembre 

de 2023.  A despacho del señor juez el presente proceso, con la respuesta 

emitida por el curador Ad-litem de la parte demandada, allegada dentro del 

término, el día 26 de junio de 2023.   

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

AUTO No. 1400 

76-109-40-03-004-2022-00143-00 

 

Agotado el trámite legalmente previsto para esta instancia, sin ninguna 

irregularidad y en ausencia de causales de nulidad de lo actuado, procede 

este despacho a proferir decisión que en derecho corresponda. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Este despacho judicial mediante auto No. 1120 del 18 de julio de 2022, 

libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva, a favor de IVAN 

ALEXANDER TORRES VICTORIA, contra LUIS EDUARDO CAMPAZ. 

 

La demanda se fundamentó en el título valor letra de cambio suscrita el 

20 de septiembre de 2018, que contiene una obligación clara, expresa y 

exigible. 

 

El demandado LUIS EDUARDO CAMPAZ, fue emplazado conforme se 

ordenó en el auto No. 2008 del 23 de noviembre de 2022; venciendo el 

término para su presentación al juzgado el día 8 de marzo de 2023, por lo 

que se le asignó curador ad-lítem mediante auto No. 498 del 21 de marzo de 

2023, el cual aceptó el cargo siendo notificado el día 8 de junio del mismo 

año, y se pronunció dentro del término de ley (26 de junio de 2023), que 

venció el 28 de junio de 2023, el curador no presentó excepciones. 

 

En ejercicio de la facultad oficiosa de revisión del mandamiento ejecutivo, 

se aprecia que el título valor base de recaudo letra de cambio suscrita el 

20 de septiembre de 2018, reúne los requisitos contenidos en los arts. 621 

y 709 del C. de Co., en concordancia con el art. 422 del Código General del 
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Proceso, por lo que es considerado como título ejecutivo, por ende, el 

respectivo auto se encuentra ajustado a derecho. 

 

A esta demanda se le viene dando el trámite previsto en el estatuto 

procedimental civil para este tipo de conflicto y la relación crediticia 

existente entre las partes, le otorga la legitimación suficiente. 

 

Establece el artículo 440 del Código General del Proceso que, si no se 

proponen excepciones en tiempo, el juez ordenará seguir adelante la 

ejecución donde ordene el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente se embarguen si fuere del caso, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y no existiendo causal de nulidad que invalide 

lo actuado, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUENAVENTURA, VALLE DEL CAUCA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de IVAN 

ALEXANDER TORRES VICTORIA contra LUIS EDUARDO CAMPAZ, en los 

términos señalados en el auto de mandamiento ejecutivo No. 1120 del 18 

de julio de 2022.  

 

SEGUNDO: DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente se lleguen a embargar si fuere el 

caso.  Con los dineros que se recauden, páguese al demandante, una vez en 

firme las liquidaciones de crédito y costas (respectivamente), hasta la 

concurrencia de estas.  

 

TERCERO: En los términos del artículo 446 del C.G.P., preséntese la 

liquidación de crédito. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada LUIS EDUARDO 

CAMPAZ, a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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Constancia secretarial: Distrito de Buenaventura, 11 de octubre 

de 2023. A despacho del señor juez, informándole sobre la 

solicitud de nombramiento de abogado presentada por la parte 

demandada, aludiendo que no cuenta con los recursos para 

contratar uno que la represente en el presente proceso, 

igualmente la solicitud de conciliación presentada por el abogado 

de la parte demandada. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR  

Secretaria  

 
Auto No.   1387 
Proceso:   EJECUTIVO  

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS  

FINANCIEROS Y JURÍDICOS COFIJURIDICOS” 

Demandado:  AIDEE PRETEL DE QUINTERO 

Radicado:  76-109-40-03-004-2023-00098-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Distrito de Buenaventura, veinte (20) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede la señora AIDEE 

PRETEL DE QUINTERO, en su calidad de demandada dentro del 

presente proceso, solicita que se le conceda un abogado, en razón 

a que no se encuentra en capacidad para sufragar los costos que 

lleva un proceso como este para su defensa. 

 

El artículo 73 del Código General del Proceso advierte que para 

concurrir a un proceso es necesario hacerlo por medio de abogado 
inscrito salvo excepciones que contemple la ley.  
 

El artículo 151 del Código General del Proceso establece “Se 

concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en 
capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 
quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer 
un derecho litigioso a título oneroso”  

 
Y El artículo 152 del mismo Código señala: “El amparo podrá 
solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación 

de la demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del 
proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se 

encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, 
y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, 
deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado” 

 
Luego, evidencia este despacho que el día 09 de octubre de 2023, 

el Dr. JOSE DAVID GUZMAN CORRAL, allega al Despacho, poder 

conferido por la demandada y solicitud de conciliación, 
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desvirtuando con esto, la falta de capacidad para atender los 

gastos del proceso, requisito establecido en la norma antes citada.  

 

Igualmente, teniendo en cuenta el poder conferido por la 

demandada al abogado JOSE DAVID GUZMAN CORRAL, se 

procederá a reconocerle personería conforme el Art. 75 del C.G. 

del P. 

 

Así mismo, se glosará a los autos y se pondrá en conocimiento de 

la parte demandante la solicitud de conciliación realizada por el 

abogado de la parte demandada, para lo que a bien tenga. 

 

En consecuencia,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NIÉGUESE el amparo de pobreza solicitado por la 

demandada AIDEE PRETEL DE QUINTERO de conformidad con 

las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al Dr. JOSE DAVID GUZMAN 

CORRAL, para ejercer la representación judicial de la parte 

demandada AIDEE PRETEL DE QUINTERO, en los términos del 

poder aportado. 

 

TERCERO: GLÓSESE a los autos y PONGASE EN 

CONOCIMIENTO de la parte demandante la solicitud de 

conciliación realizada por el abogado de la parte demandada, para 

lo que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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